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a Septiembre del dos mil dieciseis, ame mí, DO 

  

ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701003P07267 

Factura No.: 001-003-0000176 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIO TECNICO EQUIPOS T. INSIRUMENTOS INDUSTRIALES 
CERTIFIKA CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: LOAIZA SALAZAR RICARDO STEPHAN Y OTROS, 

CAPITAL: USD 400.0 

D12 Copias4 4 

En la ciudad de QUITO, provimcia de PICHINCHA el día de hoy vemte de 

  

ORA JACQUELINF 

  

ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUL NOTARIA TERCERA del cantón 

QUITO, comparecen a consutuir la compañía SERVICIO TECNICO EQUIPOS L 

INSTRUMENTOS INDUSTRIALES CERTIFIKA CTA.TTDA,, el/la señor(a) 

LOAIZA SALAZAR RICARDO STEPILAN, de nacionalidad ECUATORIANA, 

  

estado civil VIUDO, con domicilio en la crudad de QUITO, por sus propios y 
  

personales derechos, el/la señor(a) GALEANO OSPINA MERNAN ALBERTO, de 

nuconalidad COLOMBIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos Los comparecientes son 

mayores «e edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy le, en virtud de que me han exhibido sus documentos de identrficación 

que cn fotocopia debidamente autenhcada por mi se agregan: bien instruidos por 

mi el/la. Notariota), cu el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me cntregan, cuyo 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A): Fn el protocolo de eserturas



públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

     

  

  

  

UCIENTES- Intorsicnen.en el alorgariento de osta esprita. 
sy — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 

Apellidos o [Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

[Según 
L o _ y. _|Corresponda 

Loaiza sarazar  [roLaromiana | VIiDO Suro 
RICARDO SEMA 
satranoosmva [cotomblana [CASADO [Guro AERNAN ACRERTO           
  

SEGUNDA.- DE: 

  

ARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen ina compañía limitada, que se somoterá 4 

las dispostcionos de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyos conexas. FERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Lítulo Primero (1). Del nombre, des 

  

Álio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

sc constituye cs SERVICIO TECNICO EQUIPOS L INSTRUMENTOS 

    

INDUSTRIALES CERTIFIKA CIA LTDA. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 

Fl domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICIUNCHA. Podrá 

establecer agencras, sucursales o establecimientos administrados por un (actor, en 

uno o más lugares dentro del tormorio nacional o en el exterior, sujetándoso a las 

disposiciones legal 

  

correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto.- LI objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POK OBJETO 

DEDICAR 

  

A CUALQUIERA DE TAS OPERACIONES COMPRENDIDAS 

DEN! RO DEJ. NIVEL 2 DEL CIU: ACIUVIDADES DE ARQUITECTURA FE 

INGENTFRÍA: LNSAYOS Y ANÁLISIS TÉCMCOS: ASÍ COMO TAMBIÍN 

  

PODRA COMPRENDER LAS LTAPAS O PASES DR PRODUCCIÓN DL 

BIENES SERVICIOS. COMERCIATIZACIÓN. ATMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACILACIÓN, 

  

SORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN,



      

RUCIOLATE, IMPORIACIÓN DELA ACHUVIDAD ANTES MENCIONADA, 

PARA CUMPLIR CON El. OBJETO SOCIAL. DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL,   LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y     

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. ln cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permudos por la ley. Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de NOVENA Y NUEVF 

años, contados desde la fecha de inscripción de csta escritura. Título Segunda (1D. 

Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las participaciones. 131 Capral 

Social es de CUALROCIENTOS. dolares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de Amenica de valor nominal 

cada una Título Tercero (UI). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6*).- Norma general.- Fl gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerento General, será 

  

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este últumo, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Admumistradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos mdefinidamente. Articulo Séptimo (7>).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presudente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los dranos de 

mayor circulación en el domicilio prinerpal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que 

  

lcbre la 

reunión, En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la zunta Artí 

  

culo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la



¡unta, del quórum de mstalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Articulo Noveno (9%).- Fl Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admimstradores en la L ey de 

Compañías.     Fítulo Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Articulo Décimo ( 

10>).- Norma general.- La compañía sc disolverá y se liguidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XT) de la Tey de Compas 

  

as. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

    

SOCIAL. - 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISIRADORES.- Para los pertodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, sc designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GALLANO OSPINA HERNAN ALBFRTO, 

y como Cierente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LOAIZA 

SALAZAR RICARDO STETTIAN, respectivamente, SE 

  

'Ar- DECTARACIÓN 

JURADA DE LICILUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Jos comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO. que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades licitas. SÉPTIMA. - DECLARACIÓN JURADA DF. 

CUMPLIMI 

  

TO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DLCLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y liceneras, así como de aquellos permisos de 

funcionamento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia. DISPOSICION TRANSITORTA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en cl cuadro de
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suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constuución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. Fn caso de controversia entre los socios . o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señora) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habahtantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en Lodas sus partos, la misma que ha sido obtenida del sistema 

inlormáuco de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura so observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mí elíla Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en 

  

dad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FF.     lurma Socios 

LOAJZA SALAZAR RICARDO STH



ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL Firma Notano(a) Público(a) 
JACQUELINE 
ALEXANDRA: 
VASQUEZ 
VELASTEGUI     

  

   

  

DOCTORA JACQU. 
den



  

    
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
At. 18 de la Lay Notarial, doy 6 que la COPIA que 
antecede es Igual al documento presentado ante mi 
Quo, 2 0, SERIBE7>    





            

   REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
z 3 Dirección General de Registro Gil, icenbficación y Cedulación A 

Úrecata General de Regata ul 
[denticación y Coculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número unico de identificación. 1104669823 

Nombres del ciudadano LOAIZA SALAZAR RICARDO STEPHAN 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento 26 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexa: HOMBRE 

Instruccion, SUPERIOR 

Profesión, INGENIERO 

Estado Civil VIUDO 

Cónyuge; PROCEL VILLARROEL CRISTINA JANNETTE 

Fecha de Matrimonio, 12 DE, NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre, LOAIZA REYES SEGUNDO RICARDO 

Nombres de la madre: SALAZAR MONTEROS MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición; 29 DE AGOSTO DE 2016 

    

Información cerfifeada a la fecha 20 E SEPTIEMBRE, DE 2016 
Ermsos PABLO,SANTIAGO RON LARCO  PILHINCHA-QUNO NT. PIGIINGHA QUITO 
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  NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que ia COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante rl 

   



 



            

  

só REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e 
Direccion General de Registro Cil, identificación y Cedulacion ¿ ke   

Ansecón General de Reggio Oral 
Kdenuficación y Cesalación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Numero unico de identificación 1715553754 

Nombres del ciudadano GALEANO OSPINA HERNAN ALBERTO 

Condición del cedulado, EXTRANJERO 

Lugar de nacimientos COLOMBIA 

Fecha de nacimiento, 26 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad. COLOMBIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 
Profesión: LAS PERMI POR LA LEY 

Estado Ciyil CASADO 

Conyuge. RAMIREZ PATRICIA ELENA 
Fecha de Matiimonlo su. 

Nombres del padre GALEANO LUIS ALBERTO 

Nombres de.la madre. OSPINA DUQUE LUCILA 
Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2013 

   

    

Informacion cestcada a la fecha" 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Frmsor PÁBLO SANTIAGO RON lARSO. PICHINCHA QUITONT Y PACHINCHA QUITO. 

      
Ing" Jorge Troya Fúéties 

rector Generar uel Regio Cual Identicacin y Cedulación 
Documento frenado sg 

Validez dessonocida 
ao ore.10 Ea 

  

   

    

camente, 
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La impresion del presente vorticada no garantiza la fegalitad dol mísimo y su uso estará imitado a la COmMprobación 
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